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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

3992 Resolución de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra por
la  que  se  anuncian  acuerdos  adoptados  por  el  Consejo  de
Administración.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de
Pontevedra, en uso de las facultades que le confiere el artículo 30.5.n) del Real
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, adoptó los
siguientes acuerdos:

Sesión de 28 de septiembre de 2023

Otorgar  concesión  administrativa  a  la  entidad  R  CABLE  Y  TELECABLE
TELECOMUNICACIONES  S.A.

Objeto: Ocupación privativa de una parte de la red de telecomunicaciones
titularidad de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra para despliegue
de red de cable en la zona de servicio, así como de tramos grapados a fachada en
edificaciones del puerto.

Superficie: 526,86m². Plazo: Hasta el 6 de octubre de 2030. Tasas anuales:
Ocupación: 10.546,84€ Actividad: Mínimo 1.300€

Otorgar concesión administrativa a la entidad EL PERCEBEIRO, S.L.

Objeto: Preparación, empaque, expedición y comercialización de productos de
la pesca. Departamentos número 55 de exportadores (2ª línea). Superficie: 103,2
m².  Plazo:  Hasta  el  30  de  septiembre  de  2029.  Tasas  anuales:  Ocupación:
2.186,16  €.  Actividad:  Mínimo  300  €.

Sesión de 30 de noviembre de 2023

Otorgar concesión administrativa a la entidad CODISOIL S.A.

Objeto:  Almacén y vestuarios vinculados a la concesión administrativa de
planta  de  almacenamiento  y  tratamiento  final  de  residuos  de  aceites  e
hidrocarburados de la que es titular en el Puerto de Marín y para la prestación del
servicio de recepción de desechos generados por buques en el Puerto de Marín.
Local en la planta baja del Edificio de Servicios de la Autoridad Portuaria de Marín
y Ría de Pontevedra. Superficie: 66 m². Plazo: Hasta el 30 de noviembre de 2027.
Tasas anuales: Ocupación: 3.191,64 €. Actividad: Mínimo 135 €.

Otorgar concesión administrativa a la entidad CODISOIL S.A.

Objeto:  Oficinas  vinculadas  a  la  concesión  administrativa  de  planta  de
almacenamiento y tratamiento final de residuos de aceites e hidrocarburados de la
que es titular en el Puerto de Marín y para la prestación del servicio de recepción
de desechos generados por  buques en el  Puerto de Marín.  Local  de oficinas
titularidad de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra colindante con
el edificio de armadores Bloque Este I. Superficie: 148 m². Plazo: Hasta el 30 de
noviembre de 2027. Tasas anuales: Ocupación: 10.123,32€. Actividad: Mínimo 270
€.
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Otorgar  concesión  administrativa  a  la  entidad  ORGANIZACIÓN  DE
PRODUCTORES  DE  PESCA  DEL  PUERTO  Y  RÍA  DE  MARÍN  (OPROMAR)

Objeto:  Construcción  y  explotación  de  una  planta  para  la  producción  de
músculo picado de especies (MINCE) obtenidas a partir de descartes pesqueros.
Superficie: 2.186,13 m². Plazo: Hasta el 7 de diciembre de 2043. Tasas anuales:
Ocupación: 8.861,28€. Actividad: Mínimo 10.911,96€.

Sesión de 21 de diciembre de 2023

Otorgar concesión administrativa a la entidad INSTALACIONES NAVALES Y
MONTAJES INDUSTRIALES S.L.

Objeto:  Actividades  de  diseño,  fabricación,  instalación  y  suministro  de
repuestos  de  maquinaria  para  procesado de  pescado en  tierra  y  a  bordo  de
buques pesqueros. Departamento nº24 de la Nave de Talleres. Superficie: 200 m².
Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2026. Tasas anuales: Ocupación: 3.343,32 €.
Actividad: Mínimo 5100 €.

Otorgar concesión administrativa a la entidad ENRIQUE Y NOVAS S.L.U.

Objeto: Actividades de reparación y mantenimiento de buques. Departamento
nº1 de la Nave de Talleres. Superficie: 200 m². Plazo: Hasta el 31 de diciembre de
2026. Tasas anuales: Ocupación: 3.371,76 €. Actividad: Mínimo 5.100 €.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo
previsto  en  el  artículo  85.7  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2011,  de  5  de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante.

Marín, 22 de enero de 2024.- El presidente, José Benito Suárez Costa.
ID: A240004376-1
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